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Artículo l.“ ■ Las leyes obligariu en la Península, islas 

•Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgaoión, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
ea la Gaceta oficial.

Arti 2.^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art.3,c Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Códlye civil vigente')

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de lô^l, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber Batia tech o los derechos de inserción de los anun- 
oios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial, i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓEDOBA Pasea».

Un mes............................... 8
Trimestre............................8 26
Seis meses.........................16 60
Un año..............................83

FUBRA DE CÓBDOBA Pean (as.

Un moa ...... 4
Trímes..i9.......................... 11 26
Seis me.--?....................... 22 60
Unaño. • 46

Número euelto, 38 céntimoa de peaeta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA MPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^^BOLETINj, dispondrán (jue so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 23 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boleiin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advehtencja. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido do baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
sión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

Frasiíeksia 1=1 Ctsseje de
[Gacf-ía del 6)

8. .M. el Key (Q. D. G.) y Sus 
AA. RE. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente;

“Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á las 
seis de la tarde dehoy lo siguiente:

“Exorno. Sr.: S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ha seguido 
hoy en situación tan satisfactoria, 
que pudo, sin inconveniente y por 
vez primera, abandonar la cama 
durante dos horas.

8. M. el Rey y SS. AA. RR. (que 
Dios guarde) continúan sin nove
dad en su importante salud.»

Lo que de orden de S- M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
5 de Marzo de 189o.—El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.» 

'“gobíerñcTcí'vil
DE LA. 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 828
El arfcíoalo 160 de la vigeate ley »n- 

nicipat dispone que para el día 16 del 
aotual deben hallarse los presnpüestos 
ea el Gobierno civil, al efecto de qaa 
sean corregidas las extralimitaciones 
legales, ai las hubiere, precepto cuyo 
extricto onmplimtento oonoeptuo con
veniente recordar à los Ayuntamientoe 
y Jautas municipales, á fin de evitar 

f 
i í

trastornos á la administrasión y gra
ves perjuicios á tos intereses de los 
pueblos, garantizando al mismo tiempo 
la práctica del procedimiento sefialado 
para las reelamaoíoneB que pudieran 
originar los acuerdos qne recaigan en 
la materia.

Siendo los aludidos documentos los 
más importantas de cuantos componen 
la contabilidad municipal, por ser la 
base de todas las operaciones que con 
la misma se relaoionau, recomiendo 
muy eficazmente á las citadas Corpora
ciones que, para la formaoión de los 
mismos, se atengan á lo prevenido en 
loa artíonlos 133 al 60 inclusive de la 
citada ley municipal, y en las Reales 
órdenes de 16 de Enero de 1879, 14 de 
Marzo de 1890, 22 de Febrero de 1892 
y 16 de Febrero de 1893, insertas en el 
Boletín Ofioial número 47, corres
pondiente al 22 del último expresado 
mes y aho, y si han de interpretar fiel- 
mente el espíritu que informan las re
feridas disposioiones legales, es preciso 
tengan muy en cuenta que los ingresos 
que se consignen en loa presupuestos, 
deben ser un reflejo exacto de elemen
tos contributivos seguros y de fácil 
percepción, así como los gastos aquellos 
que se refieran á Ias necesidades per
manentes y de cultura de los pueblos.

Penetrados de esta manera de los sa
grados deberes que les incumben en 
beneficio de los contribuyentes, consti
tuirán una verdadera adminiatraoión 
económica y honrada, si además hacen 
un estudio esorupuioBO de todas las 
partidas que han de figurar en los re
petidos doenmentes, procurando la ma
yor previsión en los oálouloa, para no 
tener que recurrir á presupuestos ex
traordinarios, demandar arbitrios, ni 
proponer transferenoias.

Dado el reconocido celo de los Ayun
tamientos de esta provincia, oreo serán 
suficientes estas sencillas explicaciones 
para llevar á cabo tan importante ser- 
vioio; pero no obstante, y en el deseo 
de fací litar! ea su aometido, este Go
bierno considera pertinente llamar su 

í

!

f 
i

atenoión acerca de los puntos siguien
tes.*

1 .“ Los Ayuntamientos y Juntas 
municipales observarán las prevencio
nes cousigaadaa en las diligencias do 
aprobación de loa presupuestos ante
riores, con objeto de precaver ahora los 
mismos defectos en que hayan incurri
do al confeccionar aqueSlos.

2 .“ Contra las providencias de este 
Gobierno, á que se refiere el artículo 
160 da la ley municipal, no cabe máa 
recurso que el de alzada, si los presu
puestos so hubiesen presentado á la 
autorización antea del 16 del corriente, 
y pesado este termino, el de queja al 
Ministerio de la Gobernación.

3 .“ Transcurrido el l.“ de Julio sin 
que dichos presapueatos se hubiesen 
presentado á los efectos expresados, se 
entenderá que rije el del ©jeroioio an
terior, conforme á lo dispuesto por el 
art. 86 de la Constitución y Ley de 
Gontábilidad del Estado, aplicable á la 
Hacienda municipal por el 132 de su

i

I

4 .“ Los Ayuntamientos que no tu- i 
viesen satisfechas por completo las | 
atenciones de primera enseñanza y t 
carcelarias, no consignarán gastos vo- j 
Inntsrios, á no ser que se comprometan S 
á pagarías con el carácter de preferen- 
tes, dentro del primer trimestre del ,

i

no pueden recurrir á loa repartos veci
nales para cubrír el déficit que resulte 
en sus presupuestos, mientras ne ago
ten todos los recursos ordinarios con
sistentes en el producto de loa bienes 
propios del mueioipio, en los arbitrios 

ejercicio, á cuyo efecto debe acompa- S ^ impuestos de que trata el artículo 
fiarse al presupuesto certifioación del 137 de la ley orgánica, en loa recargos 
acuerdo respectivo. ^l 1» Pú^ 100 sobre laa contribuciones

6.“ Tampoco ae consignarán gastos ’ directas, del 100 por 100 en oonsumos, 
voluntaries cuando no se encuentren t 60 por 100 sobre cédulas personales y
desahogados en el pago y recaudación j lo correspondiente sobre alcoholes, acu
de sus atrasos. Hiendo después á loa arbitrios extraor-i

6 .* No se autorizará ningún, presu
puesto sin que se incluya cantidad su
ficiente para recomposición y conser
vación de caminos vecinales,

7 ." Para cumplir lo preceptuado ea 
el reglamento de 14 de Junio de 1891
para el serrioio benófioo-sanitario de
los pueblos, deben oonsignarse las do- í que sea el carácter con que se esta-
taciones de los faoultaüvos munieipa- 
les, así como los practicantes y miáis* 
trantes neoeearios para el 

de la Cirujía menor, teniendo presente 
que estando p’'óxima la promulgación, 
de la Ley del Montepío de loa profeso
res titulares sería conveniente figura
sen diohas dotaciones en el presupues
to, aun en caso de estar vacantes los 
oargos, para no dar lugar á entorpeci
mientos en la marcha económica del 
Munioipic.

S," Según resoluoión de la Dirao- 
ción general da Coutribuoiones, las flo
taciones de los facultativos monioipa- 
les están exceptuadas del impuesto so
bre sueldos y asignaciones, siempre 
que se hallen matriculados y satisfagan 
la Contribuoióu industrial, previa con
signación en las partidas correspon
dientes del presupuesto, del número y 
clase de la patenta respectiva.

9,” Loa Ayuntamientos qae solici
ten arbitrios extraordinarios ae atem
perarán en un todo á lo dispuesto en 
lasRaales órdenes de 3 de Agosto do 
1878, 27 de Mayo y 14 de’Dioiembre de 
1887, 6 de Abril de 1889, 22 de Febre
ro de 1892 y 16 de Febrero de 1893. 

dinarios en la forma ordenada.
11. El impuesto del 10 por 100 so

bre el arbitrio municipal por el alquiler 
de pesas y medidas, almotacén y repe
so, siempre es exigible por la Hacienda 
pública, según prescribe la Real orden 
de 22 de Enero de 1894 y cualquiera 

blezca por los Ayuntamientos, tienen
{ que consignar el importe de dicho ím» 

desempefio puesto en el presupuesto de gastos.puesto en el presupuesto de gastos.
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12. Para el pag-o ds débitos atrasa
dos á la Haoieüda pública, se sujetarán 
los Ayuntamientos á lo establecido en 
la Ley de 14 de Mayo da 1889, y par» 
los que se refieran al contingente pro
vincial, á los oenoiertos que hayan ce
lebrado con la ©zeeleatísiaia Diputa
ción, *

13. Los presupuestos se formarán 
con arreglo á los modelos cursados por 
circular de la Direoeión general de 
Administración local en 10 de Abril de 
1888, acompañando á los misinos los 
documentos que ee délai ¡an en la indi
cada disposición y tos exigidos en la 
regla 9.* de la Real orden de 22 de Fe
brero de 1892 y además el inventarío 
de los bienes propios de losMunioipios, 
oon expresión de lo que producen y su 
valor según tasación pericial.

Encarezco por último á las Corpora
ciones municipales y en particular á 
loa señores Alcaldes y Secretarios, la 
exacta observancia de cuanto queda 
manifestado, evitándome de esta ma
nera el tener que hacer uso de medidas 
de rigor, por cualquier infracción, omi
sión ó negligencia en que incurran, 

Córdoba 7 de Marzo de 1395.
El Gobernador, j 

Eduardo Ortiz y Casado j

torización para la cobranza de loa ar- Í Almedinilla 4 de Marzo de 1895, 
bitrios propuestos. j —A. Vega,

Apó ejecglin le Fote Ota
NUMERO 817

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan de Castro Mermo, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda 
de esta villa.

Hago saber: Que en expedientes ejecutivos de apremio que se ins
truyen en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por el débito que 
les resulta á la contribución Territorial, y para bacerlo efectivo, he acorda
do la venta en pública subasta de las ñocas siguientes, propiedad de los 
mismos:

DEBITO 
total

Pis. Ctnis.

205 55

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Capitali
zación

Pts, Clans.

CORDOBA 
Núm. 819 

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de es ta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Jiíaárid, á José Ma
ria Royo, que ee dice ha pertenecido 
al resguardo de consumos de esta 
capital, para que se presente en este 
Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía número siete, para prestar 
declaración como testigo en la cau
sa que instruyo contra Manuel Ca
ñadilla Pérez, por desobediencia á 
ajente de la autoridad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à cinco de Mar
zo de mil ochocientos noventa y cin
co,—Fernández Vior.—El Secreta
rio, Pedro Fernández Pintado.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm. 821
Don Antonio Vega, Alcaide conetiínoional de 

esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramieuto 
de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la de 
rrama de la contribución territorial 
del año económico de 1895 á 96, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, contados desde la 
fecha, en esta Secretaría, á fin de que 
los contribuyentes en él inscritos, 
puedan examinarlo y hacer en su 
contra las reclamaciones que á su de
recho convengan; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo, no serán 
oídas las que se aduzcan.

Almedinilhi 4 de Marzo de 1895. 
—P. A. D, A. C., Vicente Rodríguez.

Núm. 822
Hago saber: que para nivelar el 

déficit resultante en el presupuesto 
municipal de la misma, formado pa
ra el año económico de 1895 á 96, 
importaute 6,912 pesetas 39 cénti
mos, el Ayuntamiento de mi presi
dencia y asociados, en sesión cele
brada en el día de ayer, ha acorda- Í 
do se establezcan arbitrios extraer- j 
dinarioa sobre ciertas especies de i 
consumo, comprendidos en la tarifa 
oficial.

Lo que se auuneia al público por 
medio del presente, por espacio de 
quince días, desde la fecha en que se 
publique el presente en el Boletín 
Oficial, á los efectos de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, para 
que estos vecinos puedan hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes contra dicho acuerdo; en la inte- i 
lígencía que pasado dicho plazo sin í 
que se produzcan, se solicitará del j 
Gobierno de S. M. la competente au-

199

194

50

80

185 03

91 26

Doa Juan Franco, de la misma veoindad, con residencia 
en la Aldea de los Panchez.—Una haza de tierra de ana fa
nega en Valverde, de este término, qne liúda al Norte y Este 
doña Magdalena Ravé; Sur don Joaquín Boza, y Oeste Dio
go Agredano, capitalizada en

Otra de dos celemines en ia Parrilla, de este término, que 
linda al Norte Francisco Triviño; Sur doña Magdalena Ra- 
vé; Este Alejandro Sánchez, y Oeste Diego Agredano, oapi 
talizada en

Don Andrés Pulgarin Cuvillo, vecino de la misma, con 
residencia en la Aldea de Cuenca.—Una haza de tierra de 
dos fanegas y sets celemines, al sitio de ¡a Rafia, de este tér 
mino, que linda al Norte Antonio Caballero; Snr Antonio 
Tocado; Este Navor Cano, y Oeste Camilo Esquiaae, capita
lizada en

Don Juan Jare Blázquez, da la misma veoindad y resi
dencia que el anterior.—Uoa haza de tierra de dos fanegas 
ai sitio do la Raña, de este término, que linda al Norte Ga
briel Morano; Sur Antonio Cano; Eate Rosa Blázquez, y 
Oeste Andréa Castillejo, capitalizada en

Doña Antonia Mon terroso, de la misma vecindad y resi 
deaoia qne !» anterior.—Una haza de tierra de una fanega al 
sitio de la Valanzoaa, da este término, que linda al Norte, 
Sur y Oeste Juan Isidoro Cabaza, y Esta José Soto, capita
lizada en

Don Rafael Durán, de la misma vecindad, con residencia 
en la Aldea de Argallón,—Una haz» de tierra da cinco fa
negas, al sitio de Oliveros, de este término, que linda al Nor
te y Este don José Enrique Cortee; Sur Julia Herrera, y 
Oeste don Antonio Spínola, capitalizada en

120

111

300

53

120

333

20

34

34

La subasta tendrá lugar en Ias oficinas de esta Agencia, sita en 
la calle Plaza, casa número 3, de esta villa, el dia 9 del mes de Marzo, á la 
una de su tarde, durando el acto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1.0

i

Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa- 1 
gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cer- f 
rarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2.“ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á loa bienes.

3 .’ Que los títulos de propiedad de Ias fiueas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse por los deudores 
para este acto, como se les tiene reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y sí careciesen de ellos se supli
rá sus faltas en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el comple
to precio en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de las es- 
escrituras.

b.“ Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado, ad
virtiendo que los que deseen adquirir más datos que los anteriormente re
lacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se les darán cuantos re
clamen.

Dado en Fuente Obejuna á 2 de Marzo de 1895.—El Agente, 
Fernando Castro. ’

i

3

1
A 
f

LUCENA
Núm. 798 

Cédula de cUaeión
Eu el Juzgado de iustrocción de 

esta ciudad, y por mi escribanía, se 
presta cumplimiento á carta orden 
de la Andiencia provincial de Cór
doba, relativa á la causa que se si
gue por cobecho contra don Atilano 
Miguel Ramírez y otros, en la que se 
interesa la citación á los procesados 
y testigos para el juicio oral que ha 
de tener lugar el veintisiete de Mar
zo venidero, á las once y media de 
la mañana; y siendo uno de los tes
tigos don Luis Domínguez Ruiz, cu
yo domicilio se ignora con fijeza, se 
ha mandado se inserte esta cédula 
en el Boletín Ofioul de esta provin
cia, para que llegando á su conoci
miento verifique su comparecencia 
ante el expresado tribunal, en el día, 
hora y para el fin indicados.

Con tal objeto, formo la presente 
que firmo en Lucena á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y cinco. —El actuario, Pedro Romero.

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTO

Desde el día 1.® de Enero de 1896 
se hace del Cortijo de la Harinitia, 
situado en la campiña y término de 
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar 
en subasta privada, el día 27 del co
rriente mea de Marzo, en la Notaría 
dei Sr. D. Rafael García del Castillo, 
calle del Reloj, núm. 3, de 12 á 1 de
la mañana. 10—2

AL

AMILLÂRAMIENT0
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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